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INFORME DE LA REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE IGUALDAD EN LA DIVERSIDAD. 
 

 
POR PARTE DE FANUCOVA:  
 

Se trasladó al Director General la preocupación que existe en la Federación y sus 
Asociaciones por la incertidumbre sobre la convocatoria de la subvención de la 
Conselleria para este año 2016, ya que depende mucho la continuidad de la estructura 
y los proyectos que de ella se derivan.  

 
Además se presentaron proyectos como la Escuela Concilia, el impulso de la nueva 
asociación de Castellón y la idea de realizar allí una Jornada de Presentación, además 
de la continua labor de atención, información y asesoramiento y actividades hacia las 
familias que se desarrolla junto con las asociaciones. 
 
Se solicitó el apoyo en la vertebración del transporte de toda la Comunidad 
Valenciana, la recuperación de la deducción autonómica, la recuperación de la 
bonificación en las tasas de licencia de pesca... 
 
También se trasladó la preocupación por las grandes quejas de las familias en el 
retraso en la expedición de los títulos desde las direcciones territoriales y se propuso 
poder ayudar en las gestiones, a modo temporal, para poder agilizar este atasco. 
También se propuso la modificación en la web de la Consellería para poder acceder a 
“familias numerosas” con más facilidad y ser más visibles de cara a facilitar el acceso a 
las familias. 

 
 

POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL: 
 

El Director General de Igualdad en la Diversidad, José de Lamo informa que han 
quitado toda subvención nominal y agrupan a todas las entidades de familia en una 
única subvención que tiene dos procesos: 

 
1º Aprobación de las bases: Desde la Consellería se han propuesto unas nuevas 
bases, que las comunicaron a las entidades y están pendientes de ser 
aprobadas. 
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2º La Convocatoria: Una vez aprueben las bases, seguramente alrededor del 
mes de abril saldrá la convocatoria, al término del primer trimestre. Nos 
informa que pretenden que la documentación que se presente sea para dos 
años, con la finalidad de agilizar papeleo. 
 
Se valorará mucho la trayectoria, el proyecto que se desarrolle conforme a las 
bases y la estructura y capacidad para llevarlo a cabo. Y se nos comunica que la 
Federación y sus asociaciones sí entrarían, ya que tenemos mucho peso de 
muchos años, pero no saben todavía con qué cantidad. Que entrarán algunas 
entidades más, pero pocas, como la Asociación de Monoparentales.  

 
También se habló de la intención por parte de la Consellería de renovar el Acuerdo de 
las Consellerías y la Federación de Municipios y Provincias, para seguir trabajando en 
beneficio de las familias numerosas y se compromete a apoyarnos en la continuidad 
con el trabajo del transporte. 

 
Además, desde la Generalitat se están trabajando ya en los cambios de la web y 
tendrán en cuenta la sugerencia nuestra de colocar la información de familias 
numerosas de manera más visible y accesible. En este sentido se nos informó también 
de que se está trabajando para agilizar los trámites de los títulos en Valencia, donde se 
prevé hacer el título electrónico y que se pueda pedir cita previa online, etc.. 

En Mayo la Consellería de Educación realizará muchos actos y actividades, donde 
entrará el Día de la Familia Numerosa, que se celebrará el 1er domingo de Mayo por 
la mañana (nos informarán para poder organizarlo) 

El Director General tiene previsto hacer una ronda de visitas a las asociaciones. La 
roda se empezará con Asafan el día 17 de febrero, seguida de Fanucas el 24 de febrero. 
En marzo vendrá a la sede de FANUCOVA para poder conocernos más de cerca. 

 

 
 

 


